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La complejidad de la figura jurídica de la reserva, insúución 
en crisis ¡pm la lucha, en su regulación de dos tendencias ¡principa­
les, que da lugar a que los artículos que de ella se ocupan respon­
dan, unos, al criterio clásico de adquisición, ya que no de cons­
trucción, <de los derechos del reservista y reservata.rio en su coexis­
tencia, y reflejen, otros, la nueva doctrina y el evidente ¡progreso 
que señala la legislación hipotecaria, es causa de que akededor 
de la institución aludida se hayan ¡producido vacilaciones y dudas 
y de que, entre otras cuestiones, se discutan, ¡princi1palmente, la 
interpretación del éllrtículo 973 del! Código c:vi·l y, además, el alcance 
del derecho de los causahabif'ntes a título singular, temas que van a 
ser objeto del ¡presente trabajo, y qll'e podemos concretar en las 
siguientes ¡preguntas: 

1 .a Las ¡palabras «¡padren o «madren, del último ¡párrafo del 
artículo 973 del Código civil, ¿,se refieren al padre o madre que 
contrajo segundas nu¡pcias? 

2." Los adjudicatarios y compradores del derecho de reserva 
l tienen acción ¡para impugnar la desheredación hecha por el re­
servista, en ¡perjuicio del reservatario? 

• '111 • 

Si antes de contestarlas y de fundamentar las respuestas que 
creamos más acertadas, hacemos un examen de conjunto de ellas y 
de la causa remota, origen de las dudas, observamos a ¡primera 
vista que resalta la distinción enLre un ¡problema meramente jurí-
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dico, de i_nter¡pretación y alcance del artícuilo 973 del Código civil, 
e5¡pecialmente de su ¡párrafo segundo, problema que ha podido 
plantearse en cualquier momento, dado que la reserva ordinaria es 
una institución que aún no ha terminado en nuestras leyes su úl­
ümo proceso evollutivo, y que ¡por ello su regulación en el Código 
civil no es sistemática. puesto que ya dijimos hay artículos que 
re~onden a la tradici"ón jurídica, mantenida aún como ¡pryponde­
rante, en el ¡proyecto de 1851, y los hay que encarnan el ¡progreso 
doctrinal civil, aunque velado con ila forma a:parente de progreso 
hi¡potecario, respondiendo al enorme ade:Janto, que significó, en nues­
tra doctrina y ¡práctica jurídica, la publicación de nuestra primera 
ley Hi¡potecaria. 

Resultado de tal diversidad de origen y ¡principio es el que el 
Código, en esta materia, no tiene un criterio firme y definido, sino 
qu~ en él coexisten !os restos de 1:1 figu;a tradicional (art. 970) 
con !los efectos de la nueva construcción doctrinal (arts. 973 a 975) 
necesaria, tanto pa,ra la seguridad del crédito territorial, ávido de 
situaciones concretas, como ¡para ias exigencias del nuevo estado 
libera,!, que niega derechos sucesorios adquiridos en vida del cau­
sante y huye 'de situaciones de derecho mal! delimitadas en su 
coexistencia y efectos recí¡procos. 

Era inevitable la lucha entre la antigua y la nueva doctrina, 
como, a ¡pesar de la sumi<>ión, más que nada, formal, ha sido in­
evitable (doctrinallmenu~) entre el Tribunal Supremo, inclinado al 
criterio de su juris,prudencia, anterior al CMigo, y la Dirección 
general de los Registros, mantenedora de la nueva doctrina. 

Por ello hemos dicho que el problema ¡planteado sobre inter-
1pretación del C~Jrtícuilo 9i3, ¡párrafo segundo, del Código civil, es na­
tural y normal en su planteamiento. ¿ El reservatario es sucesor? 
¿La reserva es una sucesión? ¿A quién sucede el reser:vatario? 
¿Puede ser desheredado, como reservatario, por el reservista, o 
el alcance de lla transmisión forzosa legal del ¡patrimonio reserva­
ble afecta de tnl modo a éste, que lo excluye de la herencia del re­
servista de tal manera que no ile alcanzan los efectos de la deshere­
dación que éste haga? Todas esras ¡preguntas son consecuencia ló- · 
gica de una normal disorepancia doctrinal. 

Pero aquellos ¡problemas del antiguo derecho por la coexisten­
cia ·de dos titulares, que, a ,pesar de la dlara distinción de sus de-
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rechos respectivos, encuadrados en las figuras de usuf,ructuario y 
nudo ¡prO¡pietario, a tantas cuestiones daban lugar ¡por el juego de 
.las condicione·s de que sus derechos y los de su·s causahabientes 
¡pendían ; aquellos ¡problemas que ¡parecían para siem¡pre desa¡pare­
cidos con la nueva doctrina, tan racional! y tan beneficiosa al cré­
dito territorial, al fijar concretamente el momento de adquisición 
del derecho· real ¡por el reservatario en el de la muerte del reser­
vista y al dar carácter sucesorio a la reserva ; aquellos problemas 
que dada en nuestro Derecho la ¡prohibición general\ de contrata­
ción sobre herencia futura, y del tan racional y moral fundamento 
de que no se cotice en el mercado la esperanza de la muerte del pa­
dre o madre reservista y el deseo de evitar Jlos peligros ¡para el cré­
dito de la coexistencia de terceros inscritos, causahabientes del 
reservista y del reservatario ; aquellos ¡problemas, que para siem­
¡pre debían ·haber desa¡pa,recido, han surgido nuevamente, como con­
secuencia inmediata de la sentencia del Tribunal Su¡premo de 1.0 de 
Abril de 1914, y aquellas cuestiones que tan rotundamente fueron 
cortadas en su origen por las Resoluciones de 28 de Agosto de 1911 

~' 6 de Abril de 1912, están de nuevo ¡pendientes, como consecuen­
cia de aquella sentencia, y para su evitación en lo futuro no hay 
otro remedio, a¡parte .Ja eS¡perada reforma del Código civil, que la 
rectificación ¡por el Tribunal Supremo de su erróneo oriteriO, vol­
viendo ail exacto de su sentencia de 4 de Enero de 191 1, como afor­
tunadamente parece iniciar en la 'den 3 de Noviembre de 1931. 

* * * 
Hecho este ligero juicio de conjunto, ¡pasamos ya a contestar 

la primera y básica de las cuestiones ¡propuestas. 

PRIMERA CUESTIÓN 

HLas palabras «padren o Hntadre» del último ¡párrafo del artícu­
llo 973 del Código civil, ¿se refieren al ¡padre o madre que con­
trajo segundas nu¡pcias ?n Opinamos que sí. 

Primero. Porque la reserva es una sucesión legítima y suce­
sión del reservista, como demuestra el mismo artículo 973, ¡pMra­
fo ¡primero, que dice que HSi el padre o la madre no hubiere usado, 
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en todo o en ¡parte, de la facultad que !le concede el artículo ante­
rior (y la facultad de mejorar del artículo 972 se concede eXJPr.esa­
mente al padre o madre seg·unda vez casado), los hijos y descen­
dientes legítimos del ¡primer matrimonio sucederá'~'!, en los bienes 
sujetos a reserva, conforme a las reglas ¡prescritas para la sucesión 
en línea descendente, aunque a virtud de testamento hubiesen he­
redado desigualmente al cónyuge ¡premuerto o hubiesen renun­
ciado o rep·udiado Stt herencia>>. 

Este artículo es fundamental en ·la construcción doctrinal) de la 
reserva y el que sirve de base (salvo 1restos ¡por suprimir) a la reg'u­
Jación de nuestro derecho, y las conclusiones ilógicas que de este 
su ¡primer párrafo se derivan son : A) Que la reserva es una su­
cesión ; y B) Que es una sucesión del treservista. Porque para dejar 
firmemente asentado este ¡punto, como 1pudiera relacionarse la fa­
culta1d dada al reservista :por el! artículo 972 con la general autO­
rización de ttn e~pecial COmisariado, del artÍculo 8JI, por el que 
también puede darse el caso de un cónyuge supértstite mejorando, 
en evitación de que se confundan y que se crea que la autorización 
del artícullo 972 es ¡para mejorar, en nombre del cónyuge premuerto, 
a los herederos y en la sucesión del mismo, el ·legislador, en el ar­
tículo 973, no se conforma con dedlarar que la reserva es una su­
cesión, sino que quiere afirmar que es una sucesión legítima del 
reservista, no del premuerto, y ¡por ello dice ex:presamente que los 
reservatarios sucederán aunque hubiesen renunciado o r~pudiado 

la herencia del premuerto, es deci,r, aunque no sean herederos del 
¡premuerto, porque se es reservatario por ser hijo, no por ser he­
redero clei ¡premuerto, y se adquiere ei derecho a ia reserva ¡por 
propio derecho del !hijo !huérfano de padre o madre, no por ser !he­
redero del premuerto. 

Segundo. Porque no obstante ¡podérsenos alegar que siendo 
el derecho del reservatario renunciable, por la facultad que para ello 
concede el artículo 970 (artículo que ya juzgamos necesitado de 
urgente reforma en REviSTA CRÍTICA DE DERECHO INMOBILIARIO, 
número 7 I, páginas 829 y siguientes), s_i decimos .que la reserva 
es una sucesión mortis causa, los efectos de la renuncia de heren­
cia se retrotraen al momento de la muerte de la ¡persona a quien 
se tenía derecho a heredar (art. 989 del Código civil), y que por 
ello se debe entender que dicho artículo 970 es ¡prueba de que 
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el Código cree la reserva !herencia del cónyuge premuerto; he­
mos de Qponer el texto claro del artículo 973, y que la mayor 
prueba de que la adquisición de la reserva ¡pende de la muerte de1 
reservista ·la tenemos en que si el reserv:sta no muere ¡para el re­
servatario, porque lle sobrevive, el reservatario no sucede e'l tos 
bienes reservables (art. 97 r), a I]Jesar de la muetre de su su¡pncsto 
causante, el cónyuge I]Jremuerto, y aunque fuese heredero del mis­
mo, y que si la reserva es sucesión del premuerto, ¿cómo ¡puede 
enajenar el reservista (sentencia del Tribunal Supremo de 20 de 
Diciembre de I904), y cómo no ocurre hoy, como en el Derecho 
tromano, que el reservatario, aun premuriendo al reservista, trans­
mita sus derechos a sus herederos? 

Tercero. Porque refi,riéndose e;.qpresamente los artículos 971 y 
972 y, ¡por referencia a este úlltimo, el párrafo ¡primero del 973, al 
padre o madre segunda vez casado, de referirse el segundo párra­
fo al cónyuge ¡premuerto (si tal referencia fuese posible, como ve­
remos en el siguiente fundamento) Jo habría indicado expresamente 
el! legislador, y, en defecto de .indicación eX¡presa, la inter¡preta­
ción más ~racional es la de considerar como un todo, en su su­
puesto básico, al artículo 973, y no a su segundo ¡párrafo, como 
una dis¡posición referente a efecto de la desheredación hecha por 
el cónyuge ¡premuerto, cuyo adecuado lugar sería, no esta sección 
segunda, capítulo V, !libro III, en que se 1regulan los bienes su­
jetos a reserva, sino la novena, capítulo II, del mismo libro, que 
trata de la desheredación en general, y, aun en el supuesto de que 
¡por malla colocación, apareciere i ncl uído en aquélla, una disposi­
ción más ¡prQpia ·de ésta sería en artículo separado y no como se­
gundo ¡párrafo de un artículo que se refiere en el ¡primero, lo mis­
mo que los dos artículos anteriores, al ,reservista. 

Cu.arto. Porque la desheredación que hubiera 1podido hacer 
el! cónyuge ¡premuerto, desde luego, siendo fundada, 1priva al des-­
heredado de su ·derecho, y, aparte de la cuestión concreta que nos 
ocupa, de si el reservista, al desheredar, ¡priva al reservatario de su 
derecho a adquirir los bienes reservables, se nos ¡presenta aho­
ra la de si la desheredación hecha ¡par el cónyuge ¡premuerto al­
canza en sus efectos a im¡pedir que el reservatario adquiera en su 
dfa del ~reservista los bienes reservables. 

La cuestión, a nuestro juicio, no era dudosa en nuestro anti-
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guo Derecho, en el que, a más del ¡precedente romano, aparect> la 
reserva, in~pirada en una supuesta condición «non nubseritn y 
una su¡puesta sustitución, tác:tas y fundadas en una ¡presum.t vo­
luntad del ¡premuerto, ¡pero sí en el Derecho moderno, que no bus­
ca supuestas voluntades ¡presuntas, sino que objetiviza, inter:pre­
tando el prece¡pto legal!, por el fin concreto de la institución, y éste 
por la lucha de intereses. El fundamento de la reserva no es ia 
voluntad presunta del premuerto, sino el fin querido ¡por el le­
gislador, por ser, a su vez, conveniente a la organización familiar 
¡patria el que los bienes sigan ·la normal trayectoria familliar (véa­
se sentencia del T,ribunal Supremo de 3 de N"oviembre de 1931, 
que habla de la congruencia de lla reserva ordinaria con la con-sti­
tución de la familia e.s¡pañola). 

Por ello, siendo antes la reserva una institución fundada en,__,_,la:o.......--­
su¡puesta voluntad del! ¡premuerto, al chocar tal su¡posición con la 
voluntad real del mismo de exclui1r al hijo de su herencia, es evi-
dente que tal desheredación im¡posibilitaba que éste llegase a ser 
reservatario, ¡pero no fundada la reserva en una supuesta vdlun-
tad del ¡padre, sino en el interés real del hijo, el desheredad0 por 
aquél, fuera de los casos en que la causa de lla desheredación im-
plique indignidad, que alcanzará a las sucesiones de los dos pa-
dres, no debe considerarse ¡privado de su derecho a ser lfeserv.l-
tario, si de.s¡pués de haber sido excluído de la herencia del! pre-
muerto, quizá por causa que sólo afectaba a éste, y haber ago-
tado la desheredación sus efectos, con posterioridad ocurre un he-
cho, el nuevo matrimonio de su ¡padre o madre, que origina un 
derecho a su favor. Porque aunqu~ surja una colisión entre el de-
recho que hemos reconocido al hijo y la volluntad desheredante 
de su padre ¡premuerto, para que ¡por aquél ¡pudiese ésta quedar 
eludida en el caso, ¡por ejemplo, de que sólo hubiere un hijo, y que, 
desheredado éste e· instituída heredera la madre, l]a heredase como 
reservatario, tales supuestos no pueden, en su ¡previsión, impedir 
el juego del derecho; y aunque reconozcamos. en este caso del 
hijo único desheredado ¡por el ¡premuerto, más justificada la creen-
cia de que aquella desheredación pueda ¡privarle de su derecho a 
los bienes reservables, como si éste hereda, aunque no sea como 
reservatario, a su ¡pacLre o madre bínubo, queda igualmente sin 
ef~cto indirectamente, o, mejor dicho, económicamente, la deshe-
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redac:ón hecha por aquél, al-adquirrir el hijo bienes que fueron del 
¡premuerto, a falta de un ¡prece,pto legal] que diga que el hijo des­
heredado no ¡podrá adquirir ¡por título hereditario de persona al­
guna bienes que ¡procedan del ¡padre o madre que le desheredó, 
hemos de considerar la desheredación con efectos limitados a na 
sucesión directa del que deshereda y como institución de :penalli­
dad civil ·de interpretación restrictiva. 

Quinto. Porque considerando que la desheredación por el ¡pre­
muerto no debe ¡privar del dérecho a adquirir con ¡posterioridad llos 
bienes reservables del cónyuge supérstite, se refuerza la creencia 
de que el párrafo segundo del artículo 973 se refiere a la deshere­
dación que haga eil treservista, y si ést·e puede mejorar con bienes 
reservables, debe también poder desheredar, siendo así que, enu­
meradas taxativamente en el Código las causas de desheredación, 
no queda la reserva pendiente de la sim¡ple voluntad del cónyuge 
hinubo, en ·la que el legislador teme influencias extrañns, sino 
que, ¡por el contrario, podríamos decir que, en realidad, el cau­
sante d.e ·la desheredación es el mismo reservatario, cul¡pable de al­
guno de los hechos que son causa justa de lla misma. 

Sexto. Porc¡ut' de haberse dudado a qué ¡padre o madre se 
refiere el artículo 973, párrafo segundo, de igual modo que se 
modificó en éste la referencia inexacta al derecho de re,presentación 
se hubiera así expresado, máxime cuando existían ¡precedentes, 
como veremos, de dis¡posiciones Ilegales en que se habla de ¡pér­
dida 'de la reserva, aun ya adquirida, y 'Ci·e desheredaciÓn, t-S¡peci­
ficando cléliramente a qué :persona o herencia se referían, y tales 
disposiciones eran conocidas por los redactores de nuestros ¡pro­
yectos de Código civil, y, sin embargo, en el de I8SI, artículo 8o6, 
de igual redacción en su primer ¡párrafo que el actual] 973, se de­
cía en el segundo ¡párrafo que ((El hijo desheredado justamente 
por el ¡padre o ¡por :]a madre, pierde todo stt de7echo a la reserva, 
¡pero si tiene hijos o descendientes ·legítimos, será re¡presentado ¡por 
ellosu, y vemos que, a pesar de se¡pararse este ¡párrafo, como ar­
tículo independiente, al rpasar a ser el artículo 982 del proyecto 
de 1882, conserva la misma redacción, sin es¡pecificar, ¡por no du­
dar de ello el legislador, que el padre o madre a que se refiere es 
el bínubo. 

Séptimo. Porque al ¡pasar al Código vigente, se revisó cuida-
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dosamente el ¡p~rrafo, como lo ¡prueba su nueva redacción «el hijo 
desheredado justamente ¡por el padre o lla madre, perderá todo 
derecho a la reserva, !Pero si tuviese hijos o descendientes legíti­
mos, se estará a lo dispuesto en el artículo 857)), en la cual vemos: 
A) Que se ha sustituído la ,referencia hoy inexacta al! derecho de 
re;presentación, por otra al artículo 857 (ocupar ·lugar sin r~re­

sentar), lo que, al 1par que evidencia su cuidadosa revisión, acredita 
que hubo que 1relacionarlo con la deshered:1ción en general!, y, sin 
embargo, no se incluyó en las disposiciones sobre la misma nin­
g.ún ¡preoe¡pto que ampliase sus efectos a im¡pedir en general, al 
desheredado, !la futura adquisición de los bienes reservables. 
B) Que se ha ¡puesto el verbo ¡perder en futu,ro. En el artículo So6 
del ¡proyecto de rSs r pierde todo su derecho a la reserva; en el 
973, ¡párrafo 2. 0 del Código, perderá todo derecho a. la reserva; 
esta modificación ¡pone de manifiesto que se estudió e~pecia'imente 
este párrafo y se meditó su redacción, la que, a nuestro juicio, res­
¡ponde a la modificación en la doctrina. Antes, el desheredado 
pierde, y ¡pierde de 1presente, ¡porque la reserva era un derecho ya 
adquirido antes de la muerte del reservista, un derecho ya del re­
servatario, su: ·derecho, decía el artícu1lo 8o6 del ¡proyecto de r 85 r ; 
hoy, al no ser un derecho adquirido en vida del reservista, se ¡puso 
perderá, y tal ¡palabra, que, como hemos dicho, debió ser moti­
vada por la consideración de que no se puede perder lo que aún 
no se tiene adquirido, es la que sugirre la duda de si se rderi.rá 
este párrafo a 'la desheredación por el ¡premuerto, ¡pues, al decir 
que el desheredado perderá, puede referirse a que el que fué des­
heredado ¡perderá en futuro, el derecho también futuro a los b:enes 
reservables, 1pero, en tal caso, no se diría ¡por el legislador ¡perderá, 
sino no adquirirá, pues siendo ila desheredación un hecho anterior 
y un hecho que, en el su;puesto que consideramos, im¡pide que el 
antes desheredado llegue a ser reservatario, no ¡puede decirse que 
éste 

1
perderá, ya que no ¡puede ¡perderse lo que no se ha llegado 

a adquirir. · 
Claro está, y no se nos oculta, que al sustituir ¡pierde ¡por ¡per­

derá, al llevar la pérdida a'l futuro, ¡parece hacerse retroceder la des­
heredación al,pasado, y esto, unido a que si en !la doctíina moderna 
el derecho del reservatario no es adquirido en vida del reservista, al 
morir el ,reservista que deshereda, en cierto sentido, tam¡poco ¡puede 
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decirse que el! reservatario ¡pierde ningún derecho adquirido, y en 
tal su¡puesto, al no poder perder en el futu.ro, la palabra ¡perderá, 
futuro, habría de referirse a la desheredación ¡pasada o hecha 1por 
el cónyuge premuerto; ¡pero, a ¡pesar de la a¡parente solidez de este 
argumento, ~pinamos que siendo así que es evidente ¡por ila misma 
palabra pierde, que el artículo 8o6 del¡proyecto de I8SI se refería a 
la desheredación ¡por el .reservista, tendríamos que admitir que el 
legislador ha querido trastrocar ¡por comp'leto el objeto de dicha 
disposición al referirse ahora a la desheredación por el premuerto, y 
que una alteración de fondo de tal im¡portancia ha sido hecha ¡por 
el legislador. 

Primero. Sin s!:jparar este ¡páorrafo del ¡primero del mismo ar­
ticulo y de los artículos anteriores que ex:presamente se refieren al 
reservista, antes, al contrario, separado como artícuilo independien­
te (982) en el¡proyccto de 1882, lo vuelve el legislador a unir, cuo.ndo 
de ser cierta la opinión que recho.z;:¡mos, era indispensable eH sepa­
rarlo, el es,pecificar cla.ramente la alterac:ón fundamental hecha y 
muy conveniente haberlo tras'ladado a la sección novena, ca¡pítu­
lo 11, del libro tercero, y 

Segundo. Sólo ¡por el cambio de tiem¡po del verbo perder y ou­
presión de la 1palabra SIL N o ¡puede parecer Ilógica la conducta de un 
legislador que así ¡procede, y ¡por ello creemos que, o bien bajo el 
1nflujo de la nueva doctrina (véase REVISTA CRfTICA DE DERECI-10 
INMOBILIARIO, nümeros 68 a 73), al ser la adquisición del derech 1) 

en nos bienes futura, se em¡pleó la ¡palabra referente a su pérdida 
también en futuro, o bien que, no siendo conocida la desheredación 
hasta la a¡pertura del testamento del reservista y determinados los 
bienes y la cuantía de las ga.rantías y adquirido· el carácter ele re­
servatario antes y con el derecho a •tos bienes, se dice que, deshe­
redado por el reservista, perderd, en el futuro, cuando sc<J cono­
cida la desheredación, todo derecho a la reserva, o sea el derecho 
que ya tenía, pues hemos de re¡petir que, de referirse a la des­
heredación hecha ¡por el premuerto, no se ·podría deci,r ni ¡pierde ni 
¡perderá derechos en los bienes ni a !los bienes, ¡pues es deshereda­
do antes de ser reservata.rio, y. 1por haberlo sido, no puede llegar 
a serlo (Scaevola, Comentarios, tomo XVII, ¡pág. 232, y REVISTA 
CRíTICA citada,· ¡pág. gos). 

Octav.o. Porque aunque sea precedente remoto (aunque no de-
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bemos olvidar que el derecho romano, hecha abstracción de !Par­
ticularidades de lugar, tiempo y organización social y fam:niar, ha 
ins¡pirado en esta materia nuestra antigua legislación y ha regido, 
complementándola, en nuestra patria (véase el estudio citado, ¡pá­
gina 621) en Derecho romano, aunque la reserva fuese adquirida 
¡por eil reservatar:o en nuda ¡propiedad y por un acto ¡penado civil­
mente del cónyuge viudo, y aunque, ¡por lo tanto, toda la legislación 
imperial parece inclinada a favorecer al reservatario y en o.posición 
al reservista, como prueba, entre otros, el capítulo XXXV de la 
Novela 22, de Justiniano; sin embargo, se dispuso en la misma 
(ca¡pítulo XXVI, ¡parágrafo ¡primero), además de con respecto al 
premuerto, que si alguno de los hijos fuese ingrato con el n~servis­

ta, se dé la reserva a !los demás hijos, para obligar a no serlo 
y a honrar a sus ¡padres(« ... sicut superius diximus, praernium eis 
damus hoc, sive heredes fiant, sive etiam non, et hoc ex aequo ¡per­
cipiant i¡psi quidem superst:tes, cum eis autem et defuncti filii geni­
toris, acci¡pientes partem ubique tamen ingratitudine ((sicut ¡praedi­
ximus)), im¡pedimenta ad tale lucrum faciente huiusmodi filio. Con­
tra ing.ratos enim ¡positas non transcendimus leges,. taliter et paren­
tes honorantes, et filias ad pietatem deducentes. Sicut en:m elec­
tionem prohibimus et denuo omnibus similliter damus talia praemi::i, 
sic ea, quae de ingratitudine sunt, non interimimus. Palam vera 
·est, qu:a ingratum intelligi eum oportet, qui cica ambos ¡parentes, 
aut omnino circa posterius m.ori.entem factus aperte monstratur))). 

Vemos, ¡pues, treconocido que no ¡precisaba ser heredero del 
¡premuerto ¡para ser reservatario y dispuesto, a más de en caso de 
ingratitud ¡para con el premuerto, que, en Derecho romano, en 
contra de la opinión que hemos defendido •para el nuestro, afec­
taba a la reserva, que también se ¡perdía ésta por actos condena­
bles del reservatario ¡para con e!l reservista. 

Noveno. Porque cuando un legislador se refiere a la deshere­
dación ¡por el cónyuge ¡premuerto lo e5¡pecifica dlaramen.te. El CÓ­
digo sardo decía, en su artículo 147, ((la propiedad de los bienes 
antes designados pasa, no obstante toda renuncia general, y sin 
distinción de sexo, a los hijos del ¡primer matrimonio o a sus des­
cendientes, con tal que sobrevivan al padre o a la madre binubos, 
aunque no sean sus herederos ni deH ¡padre o Ja madre premuertos; 
sin embargo, si uno de los hijos había sido justamente desheredado 
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por el esposo difunto, su porción acrece a Jos otros hijos del pn­
mer matrimonio. Pero si el desheredado fuese el ünico hijo o 
descendiente que hubic.ra sobrevivido, adquirirá na pro¡piedad de 
los mencionados bienes, a ¡pesar de su desheredación)). 

Vemos en este artículo, que con toda claridad se especifica, que 
se trata de la desheredación ¡por el esposo difunto, y que siendo un 
solo hijo, aunque hubiese sido desheredado ¡por aquél, adquiría los 
bienes reservables, y, siendo conocido ¡par llos redactores de nues­
tro proyecto de Código de 1851, hubiese sido natural que, de refe­
rirse el artículo 8o6, y hoy el 973, a tal desheredación, lo hubiesen 
especificado ex¡presamente. 

Déci-mo. Porque el Cé!Jrácter de sucesión del reservista de lla re­
serva ha sido declarado par nuestra juri~prudencia, como hemos vis­
to en las Resoluciones de 28 de Agosto de 1911 y 6 de Abril de 1912 
y en la sentencia del Tribunal Su¡premo de 4 de Enero de 1911, que 
dice en su primer considerando ((que s&lo a la muerte del reservistn 
adquieren los hijos o descendientes, o los parientes en su caso, el 
derecho a suceder ~n los bienes que constituyen la reserva, ya la 
reserva del artículo Sr 1, ya la tradicional! o histórica ... ll; y, aunque 
menos eX¡piícitamente, en sentencia del 3 de Noviembre de 1931, 
que habla del rancio abolengo de la reserva del cónyuge binubo en 
la legislación patria, de su congruencia con la constitución de la 
famillia es¡pañola y de su compatibilidad y estrecho enlace con las 
legítimas ; y 

Undécimo. Porque igualmente nuestra juri~prudencia reconoce 
que el ¡párrafo segundo del artículo 973 del Código civil se refie-
1re ~ la futura desheredación ¡por el reservista, al] considerarla como 
condición resolutoria del derecho del reservatario: A) En la mis­
ma sentencia del Tribunal Su¡premo de r .0 de Abril de 1914, en 
cuyo tercer considerando se dice 'que puede ser considerada la re­
serva como <<existencia de derechos condicionados, inseguros, enla­
zada a hechos inciertos, como se de~prende del texto de los artícu­
lo 972 y párrafo segundo del 973, del antes citado Código)); y en 
el caso de dicha sentencia no había duda de que el ¡premuerto no 
había desheredado, y, por tanto, la referencia al! artículo 973 ha de 
ser en relación a la desheredación ¡por el reservista. B) En la !fe­
solución de 27 de Octubre de 1917, que dice que en el caso ¡particu­
lar de la misma, y hemos de entender era ¡particullar por la sen-
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tencia anterior del Tribunal Supremo, no ¡particular, porque no fue­
se la reserva ordinaria normal, la transferencia de los derechos del 
reservatario había de ((quedar subordinada a las múltiples contin­
gencias de mejora, desheredación, sobrevivencia de la madre, ca1pa­
cidad de iheredarn, etc. Y C) En la resolución de 6 de Diciembre 
de 1926, que dice ·que <c]a reserva del cónyuge bínubo ... -debe ca­
lificarse, no de un título ¡particular de adquirir bienes determinados, 
sino de un modo universal de adquirir un ¡patrimonio singular con 
es¡peciales incidencias su-cesorias, como ilas relativas al llamamiento 
de los reservatarios, desheredación, mejora, re¡pudiación, inventa­
ITio, colación, pago de deudas y otras muchas,,. 

SEGUNDA CUESTIÓN 

"Los adjudicatarios y compradores del derecho de reserva, ¿ tie­
nen acción para impugnar ·la desheredación hedha por el :reservista, 
en •pe.rjuicio del re~ervatario ?)) 

Contestada la ¡primera cuestión, que estimamos normal- en su 
planteamiento, hemos de re¡petir antes de contestar la segunda que 
ésta no debía ser ¡planteada en nuestro Derecho, ¡porque en él no 
¡parece debiera habe.r causahabientes del reservatario con derechos 
adquiridos en vida del reservista. 

Para resolverla habremos, ¡pues, de se¡pararnos del derecho nor­
mal en el ¡patrimonio del reservatario, ¡para considerar la anormal 
situación creada ¡por la jlllris¡prudencia del Tribunal Supremo; y 
en este tefieno la cuestión, ¡puede ¡plantearse: A) Res¡pecro a acree­
dores y adjudicatarios. B) Respecto a causahabientes por título one­
roso (com¡pra); y C) Res:pecto a causahabientes a títullo lucrativo 
(donación, pues no hay ,razón para negar ·la facultad de donar, con­
cedida la de enajenar a título Dneroso), y, ante todo, 'POr ser co­
mún, se¡parando : A') El caso de que el reservatario im¡pugne la 
desheredación de aquel (B') en que el 1reservatario desheredado 
no actúe. 

En e!l ¡primer su¡puesto, en que el reservatario desheredado im­
rpugna la desheredación, impugnación que goza del beneficio a su 
favor, de que su sim¡pie negativa a admitirla su¡pone la ca.rga de la 
prueba ¡para el heredero D herederos instituídos ¡por el reservis-
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ta (art. 850 del Código civil!: ((La prueba, de ser cierta la caus& 
de la desheredación, corresponderá a los herederos del testador, si 
el desheredado la negare))); en este caso, oblig-ado el heredero ele! 
reservista a justificar, y con ello a hacer firme la desheredación, nin­
gún acreedor ni causahabiente del reservatario tiene interés alguno, 
y no debe tener acción ¡para im¡pugnar la desheredación. La impug­
nación hecha por el reservatario agota la acción, y ·para este caso 
se nota la falta, ·para el heredero del reservista, de una especie de 
la ant:gua· ((exceptio in judicium deductae)) que pudiera o¡poner a 
los demás demandantes, dado que, no ¡probada la causa ¡por el 
heredero, todos son beneficiados mcdiatamente, y, .probada ¡para el 
desheredado, ¡probada queda ¡para todos. 

Pero si el reservatario acepta pasivamente la desheredaC:ón, 
aunque supone 1para él, a más del ¡perjuicio económico, un tan gra­
ve daño moral y desheredación, que lle es tan fácil impugnar, 
con la presunción a su favor de que no es cierta la causa de ia 
misma, y, no obstante, ¡permanece inactivo, con daño evidente 

1para sí, sus acreedores y causahabientes, ¿tendrán éstos acción para 
im¡pugnar la desheredación ? 

Re5¡pecto a los acreedores, es evidente que la ¡pasividad del re­
servatario, ¡prescindiendo del caso, aunque ¡posiblle, raro, de com­
¡plicidad con el desheredante, causa a éstos un daño, al ver esfu­
marse su futuro ¡patrimonio de garantla, si el 1reservatario no im­
¡pugna la desheredación ; y como también se causa daño por omi­
sión, y éste es evidente para los acreedores, y debe ser exigida 
más diligencia a aquel que sin ella daña a un tercero, y siendo mí­
nima lla diligencia que se precisa ¡para protegido por la presun­
ción, im¡pugnar la desheredación ; en tal caso, por analogía con 
el artículo 1 .ooi del Código civil, ¡porque si bien es cierto que el 
reservatario no re¡pudia la herencia, no lo es menos el que con 
su ¡pasividad asiente a la re¡pudiación que de éil se hace, creemos 
que los acreedores ¡podrán ¡pedir al juez autorización ¡para f'xigi,r 
al heredero instituído ¡prueba de que la causa o causas alegadas 
en el testamento de su causante son ciertas. 

Respecto a los causahabientes a títullo oneroso, la cuestión se 
complica, porque si bien, por una parte, todo vendedor tiene un 
deber general de saneamiento, el caso del reservatario vendedor de 
su derecho ni encaja adecuadamente en nuestras disposiciones le-
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ga~es (arts. 1 ·474 y siguientes), ni el adquirente ignora que el de­
l!"echo que adquiere no es aun adquir!do definitivamente 1por el tra­
dens, y que ¡pende de múltiples circunstancias. ,El com1prador de 
un derecho condicional nada ¡puede alegar si lla condición resoluto­
ria acaece; tal evento fué tenido en cuenta al contratar, y segura­
mente hubo de tener re¡percusión en el ¡precio, siendo el elemento 
aleatorio que rom¡pería !la normal equivalencia de las ¡prestaciones. 
Por ello ¡parece, a ¡primera vista, que, habiendo sido tenidas en 
cuenta, al contrata,r, todas las circunstancias que ¡podían afectar no 
ya a la extensión, sino a la existencia del derecho enajenado (inca­
pacidad, indignidad, premoriencia, desheredación), el adquirente 
no debía tener acción alguna, 1por no ser admisible alegar ignoran­
cia legal y ser .público el Registro en que constaba la cualidad y 
¡procedencia de los bienes. Pero a pesar de ello, creemos debe dis­
tinguirse entre los casos de extinción ¡para señalar la especiali­
dad del que nos ocupa. 

El reservatario ha enajenado su derecho; el adquirente del mis­
mo, si muere su causante en vida del reservista, o sea antes de 
haber adquirido un derecho en los bienes, ¡pierde el suyo, que de 
aquél ¡pendía, ¡porque un hecho, la 1premor:encia del reservatario, 
ha obrado como condición resolutoria del derecho vendido, y, ¡por 
tanto, de la venta. Pero no es el mismo el caso de la desheredación ; 
en el ¡primer caso, el hecho de la muerte tiene la fuerza trágica 
de lo irremediablle e inconmovible; en el caso de la desheredación, 
no, ¡pues no es, como aquél, un caso en que la realidad natural se 
im¡pone al derecho, sino que es ciertamente un hecho, ¡pero un 
hecho jurídico, un acto de voluntad del ,reservista, y este acto nq 
es desheredación, no produce efectos de tal por su sdla existencia, 
sino que está condicionado en !la ,Jey, la cual, antes de dar efec­
tos jurídicos a un acto libre contrario a su mandato (la reserva), 
exige ciertas condiciOnes de motivación suficiente y de motivación 
justa, es decir, juzgada, no con el criterio subjetivo del padre o 
madre, sino con eJ! criterio imparcial y objetivo de ia ley, y si ésta, 
en general, exige causas determinadas ¡para su admisión (art. 853), 
con más üazón en el caso del ¡padre o madre reservista, que ¡puede 
ser influenciado por extraños, es im¡periosa la necesidad de ia cer­
teza de la causa de la desheredación ; 1porque si bien una vez ¡pro­
bada la desheredación, reforzada la vdluntad del ¡padre o madre 
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desheredante con el ¡previo juicio legal de ser causas bastantes las 
indica!Clas en la ley, es indiferente sea o no binubo el que des­
hereda; 1pero mientras no se pruebe, y sea binubo el ¡padre o ma­
dre que deshereda, la normal ¡presunción a favor de todo hijo (ar­
tículo Sso) se refuerza a favor del hijo del primer matrimonio, y, 
en tal caso, ante una causa alegada por una persona en cuyo áni­
mo teme la ley lla influencia de la nueva familia, debería dudarse 
más, si cabe; y aunque el hijo no la impugnase, debería ser siem­
¡pre exigida su prueba al heredero instituido en ¡perjuicio de aqué!l. 

Y creyéndose así en general, el causahabient·e del reservatario, 
all sentirse ¡perjudicado, dudará aún más de ella, y ¡por ello, por una 
rara especie de saneamiento, creemos ¡pueda a¡premiar al reserva­
tario para que impugne ·la desheredación, sin que, ni en este caso ni 
en el de los acreedores se dé una indirecta acción ¡para impugnar 
a un no heredero, sino que en un caso especialísimo se valdría la 
ley de ellos ¡para un esclarecimiento que tan concretamente respon­
de a su deseo de protección de lios hijos del primer matrimonio. 

Respecto a causahabientes a título lucrativo, como ningún de­
recho, reforzado ¡por una contré!jprestación, fuerza a que terceras 
personas intervengan en las relaciones familiares, aun post mortem, 
no creemos que tengan acción alguna ni ¡para im¡pugnélú ni ¡para 
¡pedir que lo haga su causante. 

ANTONIO MARÍN MONROY, 

Notario. 


